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en el <eBoletín Oficial del Estado», para -gener.al conocimien.to y
cumplimiento en sus propios términos de la mencIonada sentenCIa.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 5 de julio de 19?I.-P. ~. (Ord~n de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan IgnaCIO Molto GarC13.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 5 de julio de 1991 por la que se dispone fa
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
809/1987, promovido por doña Elisa Cardo Duro.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 6 de
marzo de 199 l, en el recurso contencioso-administrativo número
809/1987, en el que son partes, de una, como demandante, doña Elisa
Cardo Duro, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado. representada y defendida por el letrado del Estado.

El citado recurso, se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas Q.ue desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCIón de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 9 de diciembre de 1986, sobre
integración en el Cuerpo Técnico de la AISS. '

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioscradministrativo interpuesto por do"a Elisa
Cardo Duro, contra la desestimación por silencio de la petición de la
recurrente para que le fuera reconocido el acceso al Cuerpo Técnico de
la Administración Institucional de los Servicios Socioprofcsionales por
concurrir la causa de ¡nadmisibilidad prevista por el artículo 82. e) de
la LRJCA y haber precluido el derecho de la demandante a formalizar
esta petición. No se hace expresa condena en costas.'~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establccido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II. -
Madrid, 5 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 5 de julio de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
ctoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
JWadrid. en el recurso cmitencioso-administraih'o nlimero
292/1987, promovido por don Fern,ando Checa Aranda.

limos. Sres.: La'SaJa de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 12 de
diciembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo numero
292/1987, en el Que son partes. de una, como demandante, don
Fernando Checa Aranda, v de otra, como demandada, la Administra­
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fccha 17 de fcbrero de 1987, Que
dcsestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del
l:'ribunal calificador numero 1 de las pruebas selectivas de fecha 22 de
julio de 1986, sobre relación de aprobados en el primer ejercicio de las
pruebas selectivas ~ra ingreso en el Cuerpo General de Gestión.

La parte dispOSItiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Fer­
nando Checa Aranda. ,contra la resolución del Presidente del Tribunal
número t de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión,
y contra la de 17 de febrero de 1987, que desestimó el recurso de alzada;

debemos declarar y deciafamos las mencionadas resolu.:iones ajustadas
a derecho, sin hacer imposición de las costas del rccurso.)~

En su virtud, este Ministerio para las Administracione~ Públicas. de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgáníca 6{1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencioscrAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conoc:miento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV_ IT.
Madrid. 5 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 25 de maja de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Administración Publica.

ORDEN de 5 de julio de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo de la.Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo 57.766. promov;do por don
Antonio Dios Justo.

lImos: Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~

cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 5 de marzo de 1991, en el
recurso contencioso-administrativo numero 57.766, en el que son partes,
de una, como demandante, don Antonio Dios Justo, y de otra, como
demandada, la Administración. General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Mi:'listerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 21. de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso extraordinario de revisión mterpuesto contra
la Resolución del propio Departamento de fccha 18 de diciembre de
1986, sobre inadmisibilidad del recurso extraordinario de revisión.

La parte dispositiva de la cxpresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Antonio Dios Justo contra la Resolución de 21 de
septiembre de 1988 que desestimó el rel';:urso de revisión formulado
contra la de 18 de diciembre de 1986, debemos declarar y declaramos
que tales resoluciones-administrativas son conformes a derecho y por
ello las confirmamos, sin hacer condena en costas en este. recurso.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones'PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6(1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de julio de 1991.-P.D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

20325 . ORDEN de 5 de julio de 1991 por la que se- dispone la
pubUcación, para general COllO<..'imiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la ~f)alt1 dI;' lo. C;onten­
cioso-Administrativo del Tribunal SuperIOr de !USUCIa d.e!a
Comunidad Valenciana en el recurso contencloso·admmls·
trativo número 745/1988. promovido por don Jesús Vicente
Bellot Almagro.

limos. Sres.: La Sala de lo Contendoso-Administrat.i...o del Tribu~al
Superior de Justicia dc la Comunidad Valenciana ha dl.ctado se~te.nc¡a.
con fecha 17 de octubre de 1990, en el recur~o contencJOso·admmlstra­
tivo numero 745/1988. en el que son partes, de una. como demandante,
don Jesus Vicente Bellot Almagro, y de otra, como dcm~ndada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
letrado del Estado. ." .

El citado recurso se promovió contra la ResolUCIón. del Mtmsteflo
para las Administraciones Publicas, d~ fecha 20 de abnl de 1988. que
desestimaba los recursos de alzada mterpuestos contra otra, de la


